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Secretarfa Municipal

BUIN, tsN0v'2019

DECRETO ALcALDIcIo t¡'ii3L vrtros: Las faculrades que me ororgan ros Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
fuay4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha j-3 de febrero de
2017, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonaüan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum No 1847, de fecha 05 de noviembre de 2019,
de la Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría Municipal
decretar la ayuda social otorgada a fosé Pineda Romero. Se adjunta la siguiente
documentación:

@ Fotocopia Cédula de Identidad.
@.Certificado Médico, emitido por el Médico Christian Morales, Hospital parroquial

de San Bernardo, a nombre de fosé Pineda Romero.
@. Liquidación de Pago de Pensiones, mes de junio de 2019.
@.Receta Médica de fecha 25.09.2019, a nombre de fosé Pineda Romero, generada

por Hospital Parroquial de San Bernardo.
@ Presupuesto, por la suma de $119.995.-, emitido por Farmacias Ahumada S.A.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
2t5.24.0l,007 "Asistencia Social a Personas Naturales".
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DECRETO.

L.- Autorícese el pago, por la suma de $119.990.- (ciento
diecinueve mil novecientos noventa pesos), a don José Alejandro Pineda Romero,
Cédula de tdentidad N'5.133.339-K, domiciliado Camino El Recurso casa 15, Sitio 16,
Comuna de Buin; para la compra de medicamento, el que sólo es vendido por
Farmacias Ahumada S.A., empresa que no recibe cheque Municipal.
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